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NORMATIVA TALLERES DEL CENTRO DE JUVENTUD DE COLLADO VILLALBA 
 

1. La duración de la inscripción será desde la fecha de formalización hasta la 
finalización de la temporada correspondiente o hasta la fecha que el usuario 
cause baja. 

 
2. El usuario queda obligado al pago de las cuotas periódicas que le 

correspondan mientras no efectué  la Baja, con independencia de la asistencia 
o no a la Actividad. El pago correspondiente se realizará únicamente 
mediante domiciliación bancaria y con carácter mensual. 

 
El impago de una cuota puede producir la pérdida de la plaza. Las personas que 
tengan pendientes de abono alguna cantidad en el centro no podrán matricularse en 
las Actividades del Centro de Juventud. 
 
Los Precios Públicos son establecidos por el Pleno Municipal del Excmo. 
Ayuntamiento de Collado Villalba y pueden sufrir variación dentro de la temporada por 
acuerdo del mismo. 
 

3. La Baja voluntaria es la realizada por el usuario y deberá formalizarse un 
mínimo de diez días de antelación al mes que se tenga previsto causar baja. 

 
Serán motivo de Baja forzosa. El uso indebido o maltrato de las instalaciones; la falta 
de respeto hacia cualquier usuario y o personal del centro; el impago de  recibos; la 
falsedad en los datos facilitados al Centro de Juventud; por inasistencia en aquellas 
actividades con Lista de Espera, previa comunicación al usuario de esta circunstancia. 
Cualquiera que sea la modalidad de baja producida no supone la eliminación de las 
deudas pendientes. 
 

4. Si se quisiera cambiar de horario o actividad deberá realizar dicha petición al 
Centro de Información Juvenil. Estos cambios estarán sujetos a la 
disponibilidad de las plazas. 

 
5. El calendario de los talleres se rige por el calendario de curso escolar de la 

Comunidad de Madrid. Las actividades comienzan el 1 de Octubre y finalizan la 
penúltima semana de Junio. No habrá clases en periodo vacacional de 
Navidades, Semana Santa así como en las Fiestas locales, nacionales y de  la 
Comunidad de Madrid. Ni se realizará recuperación de clases por motivos 
festivos o vacacionales. 

 
 
 
 

 


